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CERTIFICADO

N" 1659.-/

En conformidad a lo prescrito en el Anículo 7" de Ia Ley N. l9.4lE sobre
Juntas de Vecinos y demás organizaciones Comunitarias Cenifico la Personalidad Jurídica áe la Organización
que más adelante se individualiza.

I, IIUTIflP]IIIDAD D[ IOIA
STCMTAf,IA

A) FECHA DEL DEPÓSITO
b) oRGANTZACtóN
c) DTRECTORIO

I Nombre
T RUT
I Domicilio
I Fono

certificado respectivo.

suscrito podrá objetar
certificada.

Distribución:
I lnteresados
I Archivos -

: Luis Alberto Alveal Fuentealba

: 10101/2017.-

Junta de Vec¡nos N'l l6 Pabellones Patrimoniales Fundición, Lota
DIRECTORIO TITULAR

Presidente: Luis Alberto Alveal Fuentealba
Secretaria: Juan Carlos Suazo Bemales
Tesorera : Angélica Tones Silva

DIRECTORIO SUPLENTE
Suplente l: Jorge San Martin Garcia
Suplente 2: Patricia Mónica Orias Sanhueza
Suplente 3: Susana Torres Silva

d) MrNrsTRo DE FE : ELTANA oRMEño cARvALLo
e) DtA, HORA Y LUGAR DE ASAMBLEA CONSTTTUTTVA : 03/04/20t7 _ t8:40 Hrs.
f) INDIVIDUALIzAcIoN DE QUIEN SoLICITA EL DEPoSITo :

La Personalidad Jurídica que se concede. cuenta con el número del

Se hace presente que dentro de los 30 días de efectuado el depósito el
la constitución de la organización, lo que se notificará personalmente o por carta

¿

UEL A
SECR

BALLESTERO
O MUNICIP

LOTA. l0 de Abril del 2017.-
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ESTATUTo DE oRGANrzlc¡óN TERRIToRTAL

TITULO PRIMERO

DENOMINACION. OBJETO Y DO]\{ICILIO

ARTICIJLO l": (onsti tú\'ase una Organizacitin contunitaria'l'erritorial dc duración
indefinida. regida
N'

por la l.¡" N' 1 9.41 8. denominada Junta de Vecinos
d. .-

l.- Promover el progreso urbanistico de su Lrnidad \rr,-cinal. debientio para ello :

a) Preparar un Plan Anual de obras de l-rbanizaci(rn ¡ mcjoramienro. en el que se señalaní
el orden de prioridad que. a su juicio. debe darse a su realización.

Dicho plan comprendc la cjecución parcial rle ohras que por su
magnitud no se posible llcr.ar a caho en un solo año.
b) Dctcrminar la contribucitilt con que la .h¡nta de Vecinos concunirá a la ejecución de

obras del Plan. sea ésta en dinero- ntatc-riales o trabajo de los propios l,ecinos v las
condicioncs ct'l que contpr oll.rcterá esla co¡rtribución con Ia \4unicipalidad u otros
servicios.

2.- Procurar cl dcsarrollo del espiritu dc comunidad r solirjaridad entrc los r.ccinos y al

la LJnidad Vecinal N" de la cr¡lnu¡ra rlc l,ota. de la Provincia Concepción, de
la octava Regi(rn

efecto

r) Colaborar cn la pronroción de organizaciones conrunitarias necesarias para el desanollo
de su [-lnidad Vecinal ;

b) lmpulsar ! participar cn programas de capacitación de los vecinos en general 1 de los
dirigentes en parlicular. en malerias de organizacitin. prcparacirin técnica. economía,

anística- cultural, educacional y otras similares:
c) Propender a la obtención de los sen icios. ascsrrrias. equipamiento ¡ demás mcdios que

las organizaciones nccesilen para el mejor desarrollo de sus ac¡ividades sociales y la
solución de krs problemas comunes : ¡

d) Organizar. promover ) participar en la formación de cooperatiras. con el objeto. de

mejorur las condiciones socio-económicas de los habitantes de la Lrnidad Vecinal.

ARTICULO 2" : Sorr lines tle la.lu¡rra dc \recinos :



3.- Cjautelar los intereses dr la conrunidad !'n
funcionales. r dc acuerdo con los organismos
ejerciendo lúncioncs cor¡o las slsr¡ientcr :

c('Jord inaci(')n
nrunicipales

con Ias organizaciones
v públicos respectivos,

a) Colaborar en la fiscalizacitin de precios v vcnta de aniculos dc primera necesidad y de
uso y consunros hahitr¡ales. :

b) Colaborar con cl conrrol sanitario de los localcs de crpcndio de aniculos alimenlicios ;
c) Colabomr cn Ia fiscalizacirin del adccuado funcionantiento ilc los cstablr¡cimientos cn

que se cxpenden bebidas alcohrilicas. c'n la represión del clandestinaje 1 en el proceso de
otorgamiento d(] palcntes dr' bcbidas alcohrilicas.

d) Colaborar en la racionalizacitin de la nrovilización colectir,a :

G) colaborar en la tiscalizació¡r dc la cxtracción de basura :

f) Colaborar en la defcnsa dc la persona 1 pnrpiedad dc los r ecinos y c¡t todos los aspcctos
que signifiqucn un resguardo a la moralidad pública. ¡

g) Colaborar en la interracitln al ¡rabaio dc ios miembros de la comunidad que se

encuentrcn ccs¿¡ntes.

4.- Procurar la obtcnción de los scnicios.
nec€sarios para el desanollo dL- sus actilidades

asesorias. equipamiento y demás medios

5,- Promover campañas de inlirrnlación r colabora¡ cn ,a h[rsqucda de medios para

combatir cl alcoholism(). drogldicción. SIDA r cnttnnedacles con prorecciones sociales.

6.- Propcnder a la lomración dc' Unioncs Comunales. cual no existan

ARTI('I Para todos los cfcclos legalcs. r'l domicilio en la UnidadLO -1' :

N" , / ¿ 

-tle 

la localkiail dr'

en el anículo N" l.
_de la comuna de Lota. indic¿da

ARTlCtll.O N" 4" : Son recinos las pcrsonas ma)orcs dc l8 aixrs. que habiten cn la
l.)nidad Vccinal l que estén inscritos en le registros de Ia Junta.

Los vecinos sólo podrán peleneccr a una ( I ) Junta de Vecinos

ARTlCtlLOS 5' : La calidad de vccinos se adquicrc por lt inscripción en cl rcgistro

respecliro. La inscripcitin podrii hahersc reali zado durantc lc proceso dc lbrn:ación dc la

Junta dc Vecinos o después de aprobados cstos [:statutos

AR-I' t(tt.06": La pcrsona que desee ingresar a la.lunte dc Vecinos. debcni presentar

una solicitud escrita dirigida al f)irecrorio.
El Directorio rJebcrá pronunciars!' sobrr' la solicittld d!'ingreso dentro

de los siete rlias sigrricntes a la presenlación ) su accPución o rechazo no podrá fundarse

en razoncs de orden politicu o rclicioso'

TITTILO II

DE LOS SOCIOS



La inscripción cn cl rcgistro dc tccinos tlebe eitctua¡se el mismo día
de Ia acepucitin de la solicitrrd.

Sólo son causales de rechazo dc la solisitud de ingreso :

a) No ser habitantes de la l]nidad Vecinal
b) Tener nrenos de 18 años de edad
c) Haber sido expulsado de una Junta de vecinos por pr.porcionar datos farsos respecto a

su domicilio.
d) Estar asociado a t¡tra Juntu d,,' \'ccintrs.

ARl'ICL LC' 7" : I.¡.rs rccint¡s tiencn las siguicntcs oblitar..ioncs

a) Sen'ir los cargos para los cuales sean designados r colab«rrar en las tareas que la Junta
les encomiende :

b) Asistir a las Asambleas r reuniones a que lueran convocatlas
c) ('umplir oportunamente sus prestacioncs pe'cuniarias para con la Junta v.
d) Cumplir las disposiciones de es(ns [:s(atukrs ]'acatar los acr¡erdos de la.Asambtea v del

f)ireclorio.

a) Elegir 1' ser elegidos para sen ir los ca¡gos Direcr ir¡s de la J unra.
b) Participar en las Asambleas con derecho a !,()/ \ !.olr). Ei voto es unipersonal e

indelegable ¡'sólo puede ejcrccrsc cuand(., sc csta al Llia en las cuotas ordinarias.
c) Presentar cualquier pro,v-cclo o proposicirin al estr¡dio del l)irceto¡ir¡ o consideración de

la .\samhlea General ¡' si esta iniciatir a cs patrocinada por. cl I Oyo de los afiliados. a los
menos, el Directorio dcbe¡ d someterla a la consideración d< la As¿u¡blca.

d) Scr atendidos por los Dirigcntes.
e) Tcncr acccso a los libros de Actas r ct¡ntahilidarlcs dc la organizacirin.

ART|('t',t.o 9": Son causales dc suspensión de un r ecinos de todos sus de¡echos en la
Junta.

a) lil atraso injustificado por más dc 90 dias cn el cumplimiento de sus obligaciones
pccuniarias para con la Junta. Esta suspensión cesará de inmediato una rcz cumplidas
todas las obligaciones mor()sas :

b) F)l incumplimiento injustilicado dc la-s obligaciones señaladas en las letras a). b) y d) del
anículo Nn 7. En el caso de la lctra h¡. la suspcnsirin sr'aplicará por tres inasistencias
injustificadas:

c) Efectuar propaganda o canrpaña prosclitisla con fines polítrcos o relit:iosos. denlro de los
Iocales de la Junta o con ocasión de sus actividades oticiales :

d) Arrogarsc la representación de la Junta o derechos cn ella tlue no posee I

e) Usar indebidanrente bienes de Ia Junta: ¡
f) Compronreter los intereses ¡ el prcstigio dc Ia.lunta. r¡lirmantlo lálsedad resp€cto de sus

acti\ idadcs o dc la conduccirin dc clla por parte dcl [)ircc«rrio.

ARTICULO 8' : [-os Vecinos rienen las siguientes ¿rtribuciones :



-l

El Directorit¡ procedcrá a cancclar la inscripción correspondiente.
dando cucnta de ello a los vecinos en la próxima .,\samhlea qu. sc cfictúc.

. La suspensión que se aplirluc etl \ inud ,lL. cste afículo la deqlarará elDirectorio y no pcxlrá e¡cccier tlc seis (6)mcscs.

AIITICLjLO 10" : Son causal!,s dc cxclr¡siri¡l tlc un rr:cino

a) La renuncia cscrita accptada por el Direckrrio.
b) La muete :

c) I-a pérdida de su calidad de habitante cle la Unitlad Vccinal :

d) Su inscripción !.n o(ra.lunta (ic \¡eejnos.

AR'I l( tLoU.r Son causalcs dc cxpulsirin r.le L¡n r.ccino ;

l'lTt L() l

DI l_AS,{S,.\UBLEAS (;t_}UR.{t_ ES

AR'I lct LO l{" l-a .\sarnblea (icncral de r ecino: en la nráxima atnoritlarl de la

Junta y sc celcbrará. a lo nlcnos. trim€stmlrncnlc

a) Incunir en lalsedad respeclo a la cntrega dc anlecedentes quc acredifan su calidad de
hahitante dc la I nidad Vr.'cin¿rl .

b) Cometer la infracción scñalada en la letra c) del artícub N" 9 después de haber sido
suspendido por la misma car¡sal . r

c) causar injustificadamcnte daños o perjuicio a ros hienes dc ra Junra o a Ia persona de
alguna de los Directores con ¡noti\.o u ocasión dcl desempcño dc su cargo.

ARTICULO 12": Corresp.ndc ar Di¡ecrori¡r pronunciarsc sohrc la solicitud dc insreso
¡ las medidas de suspcnsitin r cx¡ulsitin. Se requerirá cl ror. añrmatiro de los dos relrcios
de los Dircctorcs en cjcrcicio para rechazar la s.licitud cle ingrcso l acordar las medidas de
suspensi<in v exclusión.

ARTICULO 13" : Acordada ¡lsuna de las medidas señaladas cn los aíiculos g. l0- I I
) 12. como asimisnro el rcchazo de su renuncia. el alecrad. podrá apclar a la Asamblea
Gcneral. denlro del plaz. dc 15 días contad.s desde la licha cn r¡uc se le notifique
personalmenle el acuerdo corrcspondiente. Para ratilicar cl acucrdo del Directorio- la
Asantblea requerirá r.'l voto dc los (2)tcrcios de los rccinos presenlcs.

Acordantlo por cl Dircctorio o por la .\samblca r.n caso de apelación
de alguna de las nledidas señaladas !.n los anicr¡los l0 ¡ ll. el Direcrorio procedeni a
cancela¡ la inscripcitin dando cucnl.a de cllo a los r,e'cinos c¡.r la primera Asamblea quc se
efcctúe.



ARTICULO 15" : Iln el nrcs dc \4arzrr de cacla añt¡ dcberá cclcbrarse unaAvmblea General quc tcndrá p,r objcto. princip.rmcnre. considerar er cunrprimiento de la§
obligaciones scñaradas en er anículo N" 2 de cste Esraruro \ r¡ rcmisi.n al Arcalde del pran.
presupucsto ¡' condicioncs a quc sc rclieren lo\ letras a). Ál I .l ,l., dicho ni¡me¡o. En esta
misma Asamblea. el r)irsck)ri() dará cucnta dc ra adninistiacirln corresprndiente ar año
anterior.

('t 'l _o 1 6"
relacionaclo con l()s inl('rcscs

AITTICTI Lo l7^
acuerdo del Directorio. .l 

anr
escrito un tercio dc los socios

Ln.las ,\sirmblcas Genr'ri¡lL's podrá tratarse cualqui€r a<sunto
de l¿ Junta

Las Asanrblcas serán conrocirdas por el presidente con
bién scrii corrtrrcada por el presidentc cuando lo solicite por

I as Asambleas [x¡raordinarias sc ct¿ctuarán cuantlo lo exijan
las necesidades de la organización ¡ cn cllas podrán trararse ).adoptarsc acucrdos respeclo a
las materias señaladas en la c.n'ocatoria. Las citaciones a estas -Asamblcas se efectuanán
por el Prcsidenre a iniciati'a del l)irccrori. o por re<¡ucrimienrr¡ de a lo menos cl 25oá de los
socios y con una anticipación nrinima t.le cinco días hábiles a la fecha tle su realización y en
la fbrma que señalen estos Esratutos.

Dchcrán tratarse en Asanrblea Ceneral Ext¡ao¡dinaria las
siguienles mater¡as :

a) La refbrma de los Eslalulos.
b) La adquisición. enajenaci[rn ¡ sra\amen de ]os bienes raiccs de la organizaci(rn
c) La disolución de la organización.
d) La incorporación de una l. nitin Contunal o cl rctire dc la misma
e) La renuncia del Direcbrio.

ARTICULO I8' Tr¡da conrrrcatori¿r a ,\slnrblea (ieneral se hará mediante la
tijación dc ocho (8) caneles- a lo mcnos. en lugares r.isibles dr- la t Inidad Vecinal. Tanrbién
podrá entregarse cana o citación por escrito a los vecinos.

Ln la Asanrblea General del mes dc ¡narzo se procederá a

determinar los lugares visibles para la hjación de los caflcles. t.lno a lo nrenos de eslos

caneles. deberá fijarse en Ia sede social de la Junta de Vecinos si la huhiere.

ARTICULO re' - l-os cartcL's a quc sc rclierc cl anicul() alrte or. dcberán

perrnanecer. en el caso dc las.\samblcas ordinarias. tlur¿nle k¡s siete l7) días anteriores a la

Asamblea y deberán contcner a los mcnos el dia. hora ¡ ltrgar dc celt'bración.
[n caso de alguna de las ¡nirtl'riils señaladas cn el artículo l5

y articulo 17. inciso 3. ligure en tahla. clla dcbcrá constirr en los canclcs y verse con

prcl'erencil a ctralquicr otro ¡sunk'..

ARTICTILO 20" [-as Asamhleas Generales se cclehrarán con ]os §ocios que

asistan. Los acucrdos se tomarán por la ma1'olia de los nresenle§ r serán obligatorios para

los vecinos prescntes y ausentes. cada lecino tcndr¿l d$ccho a un \()to ) no exislirar \oto

por podef.



ARTI(:T]Lo 2t'
de .lunta ¡ aclua¡á como S
recrrrplazados. cuando c
rcspcctivxmcntc.

ARTICULO22' :

Asanthleas Generales. sc d
Secretario de la .lunta.

('ada acra debcrá contcner. a lo nrenos
a) Dia. hora -'.. lugar de la As¡mblca.
b) Nombrc de quién prcsidiri r dc los denrás l)irectorüs prcsenlc.
c) Númere de asistentcs.
d) Materi¿rs tratadas.
e) tln exrraclo de las delibe¡acioncs. r.

f) Acuerdos adoptados.

AII'I'IC'T]L o 2-1"

I.as Asambleas Gencralcs serin presididas por el presidente
ccrclario quicn ocupe cstc cargo c:: cl Dircctorio: ambos se¡án
orresponda. por el Viceprcsidentc r por un Di¡ector,

[)e las dc]iberacioncs t. acuerdos que se produzcan en las
ejará constancia en un l.ihro de Actas. que será llcvado por el

El acta seÉ ñrmada por el Presidenrc de Ia Junla, por el
stas dcsignados para tal elécto cn ta misma asamblea.Secretario v por tres asamhlcí

TITT.ILO Iv

ut- I)tIlI.('rotiI()

ARTICLILO 24' : I:l I)ircctorio t('ndrii a su carro la f)irección ) administmción
superiores de la Junta dc Vccinos en conlomridad a la l.e¡ N' l9.l lti ) el presente Estatuto.
Modificaciones Lo 19..11 8.

RTtClrL() 25" [:l Directorio está con]pussto por tres (:i) ¡nie¡nbros titulares y
tres (3) suplentes.

Los i serán clegidos por los vecinos en forma directa
mediante votación secreta ) libre.

('ada nriembro de la Junta lcndrá derecho a votar por un solo
candidato y se entendenin clegidos los que oblur icren el ma¡ or nümero de sufragios.

Los suplentes rcemplazarán a los titulares que por

fallecimiento, inhabilidad sohrevi\ ienlc. imposihitidad u otra causa. no pudicren continuar

en el desempeño dc sr¡s funciones.

a) Tencr l8 años de edad :

b) Tcner un año de afiliación conto mínimo. al monlcnt() dc Ia clccciitn'

c) Scr chileno o extranjcro arccinado por más dc tres año en el pais

q No tuU.t sicitr conienatio ni hallarse procesado p()r dclilo que mereT-ca pcna allictiva'

Las inhabilidades legales protenientes de delik)s que merezc n pena aflicliva sólo

durarán el tiempo requeridti para prescribir la pena en conlbrmidad a lo dispuesto en el

a¡tículo N" | 05 del Código Pcnal'

"l 
Ñ".*. "t** 

a las iniabilidades o incompatibilidarJ que establezcan la ConstituciÓn

Politica a las LeYes.

ARTTCULO 26' : I-os Directo¡es designados deherán rcunir los siguientes

requisitos:



ARl tCt'Lo 27"
quc confornan cl p tr¡mr)
rcsponsahlcs solidariamcntc
administración. no obstants I

AR IC( I,o 28"
podrán ser reclcgidos

ARt't('t 29"
dcberá renovarse intcltrantc
clecciones a quc se rct'iere cl

..\RTI( t t.(] -10"
por los vecinos. deberá cons
durarán todo el ¡rcrkrdo quc I

El Dircctorio tcndrá a su cargo la administración de los bienes
nio dc la organizacitin co¡¡unita¡ia- siendo los dirigentes
l. hasta de culpa lere. cn el descmpeño de la mensánada

a rcsponsabilidad pcnal quc' pudiere corresponderlcs.

El Dircctorio dur¿uá i años en sus funciones. Sus integrantes

Dentro dc los i0 días anlcriores al término de su mandato.
el f)irectorio. plazo d!.ntro del cuat deben efectua¡sc las

aniculo N" 25 del presente Lstatuto.

Dc¡rtro de la semana sigr¡iEnlc, la clección de los Directores
titr.rirsc el nue\.o Direclorio. En el descmpeño de estos cargos
cs conespclnda conto Dircctorcs.
l_a constituc¡ón deberá r,e¡ificarse. a lo menos. con la

concu¡rcncia ds la nlayoría dc los Dirccturcs.
Si al elpirar cl plazo scñalado en el inciso primero. el

Direclori. no sc hubiere curstituído. la ,{samblca Gencral poclrá proceder a hácerlo en la
tirrma que ella lo determine.

Dcntrrr de la serrana siguicnte al térnrino dcl período del
Direc«.r¡io deberá recibirse del cargo. en una reunirin en la que
s krs libros. docunlcntos ¡ bienes que hubie¡e llevado o

aliTrct,LO.1l" :

f)irectorio antcrior. r'l true\0
aqucl hará entrega de todo
administrado. De esra reunion se levantar¡i un Acta en el libro respectivo. la que firmarán
ambos Direclorios.

AIITI('I LO -.r2" Ill Directorio sesionará con trcs tl(, sus miemhrr¡s. a lo menos.
y sus acuerdos se adoptarán por Ia maroria dc l<¡s Direcloaes asislentes. En caso de cmpatc.
decidirá el Presidente.

Atu'tct t-() .1.1' De las deliberacioncs r acuerdos del Directorio se de.iara
constancia en un Libro de.Aclas. Cada Acta deberá contener las mencionadas minimas
señaladas en cl artículo N" 22 1 seni firmada por todos los Directores que concurrieren a la
sesión.

El Dircctor que desee salra¡ su responsabilidad por algún
Acto o acuerdo. dcbcrá exigir que se deie constancia de su ()pinión en el Acta.

Si algún Direcror no pudir.re o se ncgasc a ñrmar cl Acta s€

dejará constancia de esle hccho cn ella. la que tendrii \ alidez con las lirmas restantes.

ARTICULO 3{' S!'aplicarán también a los Directorcs las disposiciones de los
a¡ículos 9. 10. ll. Scrá remor ido en su c¿Ir8{r. el Directol que es suspendido en

confbrmidad al articulo N" 9 del presentc F-statuto. [.as medidas scñaladas cn el inciso
primero serán calificadas por cl Dircclorio en forma directa. Iin todo caso el afectado

tendrá derecho a a¡relar a esta nrcdida scgún lo dispucsto cr el presente Estatuto.



s

ARTIC]TiLO.15
scsionar al Di¡eckrrio dclini
cxclusir.o de llenar las racant

Si cesa cn st¡s llncioncs un número dc Dircck)res quc impide
ti\o. dchcr¡i pr()ccdcrs(' a unii nu!-\a clecci(rn. con el objeto

Los vccinos. clegirán a los r.-.cntplazanles me<liante el proceso
de elecciri, cstablecido anter¡ornrerte en cl presente esratuto. Esras clecciones se ¡cáriz¿¡án
dentro de los rreinta (.]0)dÍas sist¡ienres a la ltcha de producida la falta de quórum a que se
retiere el inciso pri¡ncro dc estc articulo.

No sc aplicarán las normas crrntenidas cn este alicr¡lo si
faltara menos de seis (6) nreses para cl rérmino tlel ¡x-rioiltr del t)ircctorio.

Hn csle caso. el Dircctorio sc.sio¡tarii con el número del
miembro que conrinrien en ¡r-iercicio. n'aplicándosc. cl mini¡ro indicado en el artículo No
3l del presente Iistatuto.

ARTICL -16 E¡ prcsidente del Directorio lo scrá también dc Ia Junta de
Vccinos r la rcprescntarí .iud ic ial \ c\ tra iudicialnlt:nte

ARTI(:T]LO.17 El Direcrorio tend¡á a su cargo la Dircccirin ¡ Administración
superiores de la Junta de Vecinus en conformidad a la lc¡, l9..llg v el presente Estatulo.

ARTI('I; l8 Son atribucit¡nes r deberes dcl I)ircclrrrio :

a) Dirigir la Junta ¡ r.elar porclue se cumplan sus Estaturori r las llnaliclades contenidas en
ellos.

b) Realiirar en representación dc'los vecinos todos los actos. contratos o geslioncs quc sean
necesarias para la regulurizacirin del dominio sobre inntueblcs que éstos ocupen;
cont¡alar los cÉditos necesaritrs con Bancos \acionalcs u ()rganismos internacionales
para la construcción de viriendas 1 par¿ la urbanizaci(in dc sus barrios en conformidad a
los planes que al rcspccto la Municipalidad hala acordado.

c) Adnlinislrar los hiencs socjales c invenir los recursos de Ia Juntí¡ :

d) Citar a Asamblca Oeneral de vecinos en el ticmpo ] en la lbrma que señala este

Estatuto :

c) Redactar los reglamenlos que sc estimen necesarios para cl mejoramiento de la Junta y
de las diversas comisiones que sc creen para el cumplimicnto de sus fincs y someter

dichos reglamcntos a la aprrbacirin dc la Asa¡nblea Gcncral. Será oblig¿rción que la Junla
tenga un Reglamento Electtlral :

f) Cumplir los acuerdos de l¡s .{sambleas :

g) Rend'ir cuenta. en la primera Asan':blca General del mes de Marzo de cada año. lanto de

la marcha de la Institución. ctrmo de la inversión de sus fbndos mediantc una memor4
balance e inventario que en esa ocasi<in se someterán a la aprobación de los vecinos i

ARTIC't'LO 39 ( omo adnrinistrador tlc Lrs hicncs dc la Junta. el Directorio

eslá facultado para rL'alizar. si¡r necesidacl dc aultr¡izacitin tle la Asamblea. los siguientes

actos: Abrir ) cerrar cuentas tle ahont, \ cucntas corrien¡es de depÓsito o tle crédito. en el

Banco del Llstado u otras lnstittrcioncs Bancarias ¡ gitar sobre ellas: endosar y cobrar

cheques. retirar talonarios de chetlucs : depositar dineros a la !ista. a plazo o condicionales



y-relirarlos: girar, aceplar. desconhr. endosar e¡ tocia lirml¡ l.protesla. letras rle canrbi,,cheques' pagarcs y demás documenlos mcrc¿¡ntires: eslipular en catra cont¡aro que cerebrelos precios plazos y concricioncs quc -iuzgue .unr'"ri"ri"*",rt"- anuat. rescindir. r.esolrcr,re\oca v rescilar los contratos que r,elcbre I erigir rendicienes de cuentas; accptar orechazar herencias con bcneticio de inrerrtario. cancurrir ¿r los actos de parición de ra§mismas..pedir ). ¿lceplar adjurJicaciones dc toda clase i.lc bic¡rcs- conveni¡ y ¿sgp¡a¡.estimación de perjuici.s: recibir conesp.ndencia. airn ccnilicado. grr's y encomicndaspostales: cobra¡ v percihir cuarrto se adcudare a ra Junla por crrarquier iazón o título:
cont'erir mandato; firmar odas las cscriluras. instrt¡nrcnlo-s. cscritos ¡ nombrar sindicos,
depositarios. tasadores. Iiquidaclores ¡ demás luncionarios quc füeran necesarios.

para la realizaciól o celcbración dc otros aclos o contralos
será menesler un acuc¡do de la Asamblea Gene¡al que los aulorice.

ABTICULO 40 : Aco¡dando por el l)irectorio cualquier acto relacionado con
las tácultades indicadas en er anícur. prccedentc ro lle,r,ará a c¿úo er prcsidenre. o quien lo
subrogue en cl cargo. cr)njuntamente con cl l esorero ) olr() Director si éstc no pudiere
concurrir. .An:bos debcrán ceñirse f'lctmcnrc a r.s I('rmi¡:os rit' kr; acucrdos dcr Directorio y
de la Asanlblca Gencral. Sin cnrbargo. no scrá necesari. a los terceros quc contralen con la
Junta. cortocer los té¡minos de actrerdo.

-n1'!t-o v

DEL PRE§ID[\I'f

ARTICT] l,o 4l Ctrrresponde al Prcsidentc de la Junra
a) Representarla judicial l extrajudicialmcnte :

b) Presidir las reuniones cle Direc«rrio r las,{satnbleas Cenerales :
c) Convocar al l)irectorio .r' a la Asanrblea Gene¡al cuando correspondo en conformidad a

este Estatuto y los reglamcnlos intcmos ds la.lunta.
d) Ejecutar los acuerdos del Directorio :

e) Organizar los trabalos del Directorio ]'propone un Progranta Gcneral de actividades de
la Junta ;

f) Vigilar el cumplimienro tle los rcglamentos intcmos ¡, acuerdos de los diversos
organismos de la Junta :

g) Dar cuenta a nombre del Direck)rio. de la marcha dc la InsritLlción ¡, del estado
financiero de la misma en la Asanrblca Gcneral a que sc retiere el articulo N" l5 : y

h) Las denrás ob)igaciones r atrihuciones que rslablezcan eslc [slatuto y los reglamentos
internos de la Junta.

ARTtcr.tLo {2 Correspondc' al Sccreiario de la Junta las siguienres

frLncioncs:

a) Llevar los libros dc r\ctas tlel Directrrrio y de las ,\.antbleas (ienerales ¡ el Registro de

vecinos. [,ste rcgistro debcrá conrentr cl Nonbre. nrLnlero dc cédula de identidad. fecha



de nacimiento. dt»nicilio ' tirma o intprcsirin digital d(, carla socio. la fccha de su
incorporación y el número conclariro que ¡r, co.rcsponclc. Arle¡nás. dcbcrá dejarse un
espacio librc para anorar la lccha dq canc(,laL-r()n de sLL calitlad dc nriembro de laorganización cn cast¡ de producirsc, esta c\entualjdad: Organizacitin cn caso depnrducirsc csta cr cntualidad :

b) Despachar las citacio,cs a las .\sanhlcas Gcnerulcs o rcuniores dc L)irectorio y
confeccion¡r los caneles a t¡Lrc se refierc el articulo \., lli dcl prcsente cshluto ¡

c) Firmar de acuerdo cor er prcsidenre. ras Tabras crc. scsioncs cJer Directorio y ras
Asambleas Gencrales :

d) Autorizar con su flrma. la corrcspondencia v docunlenlación t1e la Junta y recibir y
despachar la correspt,ndencia cn gcncral :

e) Autorizar. en su calidad dc r\'finistro dc Fe. las Actas clc las reuni¡rnes rle Dircclorio y de
las Asamblcas (lcnerales ) otorgar copia de, ellas cLnndo se le solicite. \.

f) Realizar las demás gsstioncs rclacionadas con sus rcuniones que ir Direcrorio o er
Presidenle le e¡comisndcn.

¡r)

ARTI(]I'LO J-1 Corrcspondc al Tesorenr de la.lunta

a) cobmr las cuotas de incorporación: cuoras ordinarias ¡ extraordinarias. y dorgar los
rccibos correspondienles :

b) Llevar a cabo la contabilidad dc la Junta:
c) Mantener al día la docu¡nenraci«in de Ia Junra. especialmrntc cl archi'o de facturas.

rccibos y demás comprobantes de ingreso 1 cgrcsos :

d) Elaborar estado de caja que den a c.n.cer a l.s recin.s ¡as cntradas ) gastos en la fbrma
indicada en el anicuh N".16. inciso ñnal :

e) Mantener al día el inventario de los bienes de la insritución : \.
f) Realizar las demás gestiones relacionadas con sus t'unciones que el Directorio o el

Presidenle le encomiendcn.

TITULO V¡

D[I- P-{-TI{I}IO\IO DI] LAs .tt'\1 ..\s DE \:[CI}-OS
Aftt'tc'trt,() {{ El patrimonio dc la.lLrntr dc Vccinos se compondrá :

a) De las cur)ras dc incorporación \. de las ordina¡ias ). !.\traordinarias que la Asamhlca
Ceneral de tcrminc :

b) De la renta obtenida por la administración dc los ccnttos comunitarios. talteres
artesanales y cual«¡uiera otro hicn dc uso de la conrunidad que pr)sca.

c) De los ingresos prorenicntes de sus actividades. como bcnclicios. rifas. fiestas sociales y
otros de naturalcza simila¡ :

d) De las subvenciones fiscales 1' nrunicipales

e) De las donaciones ¡ asignacioncs ¡rr causa de muenc quc reciba a su t'aror: ¡
f) De los fines muehlcs o inmuehlcs que adquicra a cualquicr título.

[,as cuotas de incorporación ¡ ordinarias mensu¿l. serán

cletcrminadas anualmentc. no pudicndo ser inl'eriorcs al 0.2qi, Cc una ti.F.
Las cuotas cxtraorrlina¡ias no podrán scr infcriores al 0.27o dc

una U. F.

ARTI(L LO {5 Los l'ondos de la Junta dc Vccinos debt'rán scr deposiadas. a

,*didu qu. sc reciban. en la sucursal de la Entidad Uancaria más próxima a ldomicilio



sQcial de ra Ju¡rra Los miernbr.s trel I)irectori. rcs¡rncrcrán sorida¡iamente de estaohligación.

\rr podrán mantcncrsc cn caja de la Juna una suma superior ados ingresos mínimos mensuales.
I:l nroYimie¡rto dc los fir¡tclos se darii a colrocer por medio <teestados de caja que se frjarrin cada cuatro m!.scs cn l.s lugarcs'isibles a quc sc refiere elalículo N' I ll dcl prescnte Estarulo.

fondos depositados. previa ap
[:l presidenre I el 'fcsorcro de la .,unta podrán girar sobre los
rohaci<in del Directorio.
En el Acta corrcspondjentc se dejará cons.tancia de la ca¡rtidad

autorizada y el r:bjetivo det gasto.

ART CL LO {6

ARTICULO .¡7

Comisión F'iscalizadora
de cualquier tipo dc rem

[-os cargos dc Directores de ia Junn v miembm de la
de Finanzas son esencialmcnre garuitos. prohibiéndose la hjación
uncracitin /\demás. son inconrpatibles entre si.

ARTICITLO {8 : Ntr trhsranre lo cstablcc¡do cn c,l arricultr anrcrior. cl Directorio
podrá autorizar cl llnanci¿¡nticnto ds gasto: de locomtrciirn cn que puedan incurrir los
Directorcs o \ccinos c.misi.r'r.drrs para una d!'tcnrinarJa gcstiirr. ljisiarizarra ra gestión.
deberá rendirsc cuerrta circunstancr¡da dcl cmplco r,lc lo,. fon.t,r.;rl Directorio.

TI'rt LO vtI

LA CO}IISIO\ FI .{l_lz,\Do l)h l"l\A\

ARTICT]LO 5O La conrisión liscaliz¡dora de flnanzas se compondrá de tres
(3) miembros elegidos directa¡rrcnte por los r.ecinos.

Sus intcgrantes dura¡án un año en sus lünciones y se eleginán
en Asamblea General

Presidirá la Comisión Fiscalizadora. el nriemb¡o que obtenga
el mayo¡ número de votos.

ARTICL'LO 5l : Regirán para krs micmbros de l¡ C omisión Fiscalizadora de

Fintrnzas lo dispucst(, en los articulos N'3-i ¡. N'34 dcl prescntc [:staluto.

ARTICI, LO 52 La Conlisión Fiscaliz¿dr¡ra de Iinanzas tcndrá como comisión

revisar el moyimiento ñnancicro dr' la Junta. Para ello. el Dirccbrio 1' espccialmente el

Tesorcro. estarán obligados a lacilitarle los medios para el cunrplintiento de es¡e objetivo.
En tal sentido. la comisión t'iscalizadora podrán cxigir cn cufllquicr momento la exhibición

de los libros de contabilidad ¡ dentás tlocumcnlos quc digan rclaci(rn con el movimicnto de

los fondos I su inversión.

ARTICULO '19 : Adcmirs der gasro señalado r..n el artícr¡lo anlerior. cl
Di¡ectorio podrá autorizar el tinanciamicnto rie r.iátict's a krs l)ircctores o vecinos que
deban trasladarse fuera de la localidad o ciudatl asiento de la Junta. cuando deban realiia¡
una comisirln encorrendada por ella r que diga rclación con los intereses de la Junta.

Sc cnriende por vi;itico djario la cantidad de dinero necesario
para gastos dc alimentación I alojanriento, suma que en ningún caso podrá ser superior a un
ingreso mínimo mensual.



ARTICULO 53 : I_a (irnisirin Fise¡lizirtlora pociri dar su opini(rn en los
estados bimensuales a que se rcllcre cl articrrlo N., i(r. e infr¡rnrar a los vccinos en
cualquiera Asa¡nblea (ieneri¡l sohrc Ia sirr¡acirin lj!ri.u.rcier¡ rlc la Junta. En totlo caso esta
inlormacirin dcbcrá proporci.narra sienrprc en ra Asanrbrc¡ (icnerar der mcs de marzo dc
cada año.

ARTIC[ILO 5{ : l-a Contisirin lriscalizadr¡ra está obligada a poner cn
conocimicnto dc l¿r Asamhlca Generul cualquier hr,cho (.) cirqunstan.irl.¡u" 

"oapror"tugrariementc los intcrcses económicrrs de la Junta.
En ningún caso la Comisión Fiscalizado¡a podrá intervcnir en

los actos adnlinistratiros rlc la .lunta ni ohjetar deci:;it¡¡res dr,l f)irectorio o dc la Asamblea
Genc¡al.

ARTICL]LO 55 ; Los rccinos se inrpondrdn del movimic¡rto de los ft¡ndos a
través de los cstados bimqslrale.s v de los infbnncs dc la Conrisión I;iscalizador¡

I_its r eci¡ros tend¡.iin acccso dirccto ¡r los do!_umcntos rclativos
a las fina¡lzas. <lurantc l.s sicrc dias ¡ntcri.rcs a la ..\s¡nrblca General dcl mes de Marzo o a
otra Asantblea en que val a a intbrnrarsc sobrc situacionc,s fi¡ancicras

TITt 1_O vt

DI' LA oDIt'lCAClO\ t) f.: l.os tisT {'I LT()s

ARTICI.J t,o 5ó Para la modilicacilin Lle cstc F.sratt¡lo se requerirít acuerdo de
las 2/3 de los miembrrts con derecho a \.oto de la Asamblea Gencral de Vecinos. [¿s
modificaciones acordadas dcbcrán sonrcterse a la aprobación de la Municipalidad
respectiva.

t t'n l.o r\

ARTICT I l,o 57 La Junta porlrá disolrersc por ¿cuerdo adoptad(r en Asamblea
General Extraordinaria. aprobadrr por la nta¡tría atrsoluta de los miembros con derccho a

voto.

AR't'l( t' 58 Acordada la disoluci(rn. los bicnes dc la.lunta pasarán a poder

de la Llnión Comunal dc Juntas dc Vecinos a la cual se cncucntra allliada la.lunta disuelta.

En caso de no cstar atiliada a ninguna (. nión Comt¡nal los bjenes pasarán a manos de la

Escuela Municipal más prórima al domjcilio dc la Junta.
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